
Sesion (")6 a 
J . extraordinaria en . 3 de Enero de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RODRIGUEZ ROZAS 

• 

s U Jl.i:t: .A. R I o I Santelices, llamón E. Vidal, Franeisco A. 

~ Silva V ~rgara, .Tasé A. YhIela, l~eluardo 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-Se .3ilva Wittaker A. \Valker Martínez, Ca.rlos 

acuerda celebrar las sesiones diarias de dos á seis y Tocornal Juan' E. \Valker Vlartínez, Joaqu{n 

media de la tarde.-EI seflOr Robinet presenta una mo· Tocorna,l: 1smo.el Zerrano, Rafael 

ción que da, á la Junta de A.lcaldes estf1blecid" por ley Trumbull Ric"r,lo L. y los señores Ministros de 

de 23 de Noviemb.['~ de 1892, ~a facultad d.e forrmtr IOH Ulldurra;a.V, Frf1ncisco '¡{e)acioues Exteriores, de 

presupuestos mUIll':"pales, y pIde que. se dIscuta prcfe· Urruüa Roz1s, U<1rlos .Jnsticia é Instrucción PÚ-

rentemeute. -El seuor :\I!outt don E,jrIque observa que Valdés Cuevas Iflorencio blica, de Hacienda y el Se-

dicho negocio no puede illcluirse ent"e los de la actual Vi<1l U g<1rte Daniel aretario. 

convoci>toria.-·El señor Kobinet solicita su inclusión; el N " •• 

señor Errázuriz (~Iin¡'tro de Relaciones ~~xteriores) pro be leyó y fue aprobada el. acta de [a ~eslón anterlO~. 

mete recabarla de S. E. el Pre,idente de la Repúblicilo. Se (lió cuenta de .un oficIO del Pres.ldente del Tri-

--Se entra en la orden del día y continlÍa la discusión bunal de Cuentas eIt el que comunICa la toma de 

de los presupuestos.-Qued,., terminada la del presu. razón de 108 dccret'o>s llllmq. 3,617,3,618 Y 3,619 del 

p~lesto de Relaciones Exteriores y eolonización, y peno Ministerio de Ha~ienda, de focha 29 de Diciembre, 

diente la.~el p .. empu~sto del Cnlto.-Se acnerda pasar después de haber objetado su legillidad y de haber 

á la Comls,ém de Goblerno nn proyecto, aprobado por el . '.' ' , '.' , 

S el 1 t·, . 1 P ." lllslKtldo el Supremo GOb16llLO eH que se tom~re 
ena o, re a IVOS a convemos coa a erUVlan ,",orpo. Ó 1 1 

ration. raz n ( e e [os. 

DOCUMENTOS 

Mensaj e de S. E. el Presidente de la Replí.blicilo C011 el 

cnal inclllye en la presente convocatoria el proyecto de 

don Joaqnín \Valker Martínez qne tiene pnr objeto sus· 

pen'!er los efectos de la ley de convorsión de 8 de Agosto 

en lo referente al pago de derechos aduanero.' en oro. 

Se ley6 y tué aprobada el acta siguiente: 

Sesión 35. a extraordinaria en 2 de Euero de 1893.

Presidellcia del señor Rodríguez Rozas.- Se abrió á las 

3 hs. P. M. Y asisti6ron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barros Méudez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bnnster, J. Onofre 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leondo 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitúilo B., Abraham 
González m. Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Ir~rráza.YáI; O<1rlo~ 

Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enriqne 
Vsboa, Genaro 
Mac·Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 

, Hichard F" J<Jnrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez R., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ra,món Ricard" 

Antes de la orden del db el señor Lamas hizo 

indicación para que se ell 'linse á la Comisión de reor

ganización de los s8rvi~ios IJúblicos el proyecto de 

Su Señoría sohre l'ef,)!'lTI:l ele la hoy de recompensas 

de 22 de Diciembre de 1881; Y el señor l\1ac-Iver 

don Enri'llle plini"tro (le Hacieneb) para que se 

envíe á la COll1i~ióll ,le Ha~i"nda el oficio del señor 

Presidente del Tribunal d" C!lenta$. 

Así se acordó. 

A petición del señor Lamas se acordó oficiar al 

señor Ministro del Interior á fin de que se sirva con· 

currir á un:l sesión próxima á oir las observaciones 

que harÁ Su Señc¡ría sobre la separación y prisión 

del jefe de la oficina telegráfica de Cauquenes. 

A continuación usó de la palabra el señor Diaz 

Besoain para desarrollar la interpelación anunciada 

al señor I"linistro de Hacienda, acerca de la legalidad 

del contrato ele empréstito celebrado en Londres el 

17 de Octubre de 1892 entre el representante de 

Chile señor Matte y los señores N. M. Rothschild é 

Hijns, y dpl decreto aprobatOlio de dieho eontrato, 

de 16 de Diciém breo 
Contpstó el señor Mac-Iver don Enrique (.Minia 

tro de Hacienda), y se suspendió la sesión. 

A segunda hora continuó la interpelación pen

diente, y d~~pués ,le haber hecho uso de la palabm 

1) 
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los señores Díaz Besoaín, Mac-I ver don Enrique 
(Ministro de Hacienda) y Gazitúa, se dió por termi
nada. 

del honorable Diputado sin necesidad de las sesiones 
nocturnas. 

El señor Jordán.-Me permito decir al hono
rable Diputado qne, á pesar de ser más agradable el Dentro de la orden del día, y habiendo en la sala trabajar de noche, COlllO muy bien lo comprendpn el quorum neceRario, se. procedió á votar, á indica- los ingleses que, tle costlltubr(', en la noche celebran ción del señor Risopatrón, los artículos del cnarto sus sesiones, yo aecjltaría la medificaeión prupuesta proyecto de reforma constitucional, conjlllltamente por SLt Selle ría, Ei~lllpre qne la sesi6n prillGipiara á con las modificaciones propuestas. las dos y concluyera á las seis y llledia. La indicación del señor Gazittla en sus,titneión elel El señor lValkel' iU (u·tine~ (don Carlos).--articulo l.0 del cuarto proyecto, fuá rechazada por ¡ Yo.~ref~cro llls sesiones de día, sea cual fuere su ?u. 46 votos contra 3. raClOn, a las de la noche. Los que desde hace anos El articulo 1." del proyecto fué rechazado por 39 formamos en estas filas, sabemos por expet'iencia que votos contra 10. no se avanza nada con las sesiones nocturnas. El artículo 2.° del mismo proyecto se di6 por de- El señor JONl/in.-Yo acepto que las sesiones sechado tácitamente. sean de dos á seis y media, aunque creo que es más La indicación del señor Gazitúa, en sJ.¡stitución agracIable trabajar de noche. del artículo 2.°, fué rechazada por 33 votos canta 16. 'El señor Bod1·iyuet.: Rot.:as (Vicepresidente). Se levantó la sesión á las G hs. 5 ms. P. 11.» tEstá de acuerdo el honorable Diputado de CaGha-En seglltda 8e dió cuema del síguienle mensaje de [loal con el honorable Diputa!lo dé Caupolicán1 S. E. el Presidente de la Repdblz'ea: El señor 1VaUw¡> JJlal'tine~ (don Carlos).-

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara ele Diputados: Sí, señor Presidente. 
El señor Jlontt (,Ion Enriqne).-Podría com-Tengo el honor de poner en vnestro conocimiento pletarse la int!Íllación ag['eg~ndo que no haya suspenque he resuelto incluir entre los asnntos de que pue- sión entre la primera y segunda hora_ Generalmente de ocuparse el Congreso Nacional en el actual pedo- se pierde con la suspensión un tiempo que valdda la do de sesiones extraordinarias el proyecto pmsfmtado pena aprovechar. 

por el honorable Diputado don Joaquín Walker El señor JValker 1'fa1>Une~ (clan Joaquín). Martínez, y que tiene por objeto'smpencler los efee· -Kadif\ aguant.a, señor Viputallo, cuatro horas y tos de la ley de 8 de Agosto del pr8sente allO, soble mellia de tra h;ljO continuo. conversión metálica, en lo referente al cobro del El señor Mon;tt (don Enrique) -Nada impide 25 por ciento en oro de los derechos aduaneros de que salgan los Diputados que lo deseen, ~in inte' los artículos qUfl en él se enurnCl'an. rrnrnpirse por eso la di~cusión. Santiago, á 30 de Diciembre ele 1892.-JoRGE El señor JVrJ,lkej' lJlartinez (den .Joaquín). MONTT.-Enri!JllIJ lVlac-Iver.)J -Nó, seña!'. Hay Dipnta,los que no pueden salir El señor Jordún.-La larga ¡ab!)!' parlamenta porque desean estar presentes en tOlla la 'liscusión ria que los honorabies Diputados se han impuesto y para cumplir extrictamente con sus deberes, y no es los treinta grados de calor que soportamos, agregados posible imponerles una tarea de cuatro horas y me· á la ne.:!esidad de salir al campo ÍL atender nuestros dia sin interrupción. negocios personal e!?, después de los sacrificios que El señl'r ftlontt (don Enrique).-En tal caso, no hemos hecho en cumplimiento de nuestra misión propongo narla, señor Presidente. pública, me mueven á hacer indicación para 'Iue la El señor Rodrífllte~ Ro~as (Vicepresidente). Cámara acuerde celebrar sesiones nocturnas de 8 á -Daremos por aprobada la indicación en que están 11 de la noche á fin de que los actuales trabajos de acuerdo Jos honorables Diputados de Cachapoal y legislativos queden pronto terminados. de Caupolicán, entendiéndose que habrá la suspen-El señor Walker ]}Iart{ne.'l: (don CarIos).- sión de costumbre. Siento mucho tener que oponerme á la indicación Aprobada. del honorable Diputado de Canpolicún, como me he Est8 acuerdo no se puede poner en práctica hasta opuesto siempre que se ha hecho indicación para la sesión de mañana; habria inconveniente para pocelebrar sesiones de noche. nerlo en vigencia eh'srle hoy, en la disposición regla-Ha obedecido mi oposición á que en dichas se- nentaria que e,otablece que torIos los acuerdos relatisiones se adelanta muy poco en los trabajos de la vos á la duración de las sesi'mes deben cOl11unicarse Cámara y, por otra parte, á que no se nos deja á los señores DiputaLlcs con anticipación de veintímaterialmente tiempo para estudiar las cuestiones cuatro horas. pendientes. ¿Algún seilor Diputado desea usar de la palabra Si en lugar de la indicación del honorable Dipu- antes de la orden del día1 tado la Cámara acordara celebrar sus sesiones desde El señor .Robinet.-Pido la palabra. las dos de la tarde en punto, ganaríamos una hora El señor lfodrírJl.w~ Rozas (Vicepresidente). (puesto que nuestras actuales sesiones comienzan -Puede. usar de ella Su Señoría. generalmente á las 3) y en esa hora podríamos avan- El señor Rooinet.-Hó r<lcibido varias comuzar mucho. Conviniendo mutua y reeíprocalllente en nicaciones del clepartamento de Freirina por las que estar todos á la hora exacta fijarla para prillcipiar la se me avisa que la Municipalidad no ha podidü aun sesión, cosa que hoy no se verific,¡ p)rque nunca hay cOllstituirse y qnc 1" comisión de alcaldes llombr~da número suficiente para entrar á las clos y media, la en conformidae[ {¡ la loy de 23 ele Noviemhre últImo hora reglamentaria actual, se conseguiría el propósito. se ha ceñido tan s610 al desempeño de las funciones 
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1= actos electorales que la ley le encomienda. Mien

tras tanto, en los departamentos de Osorno y (le Re

re, que además Jel Je Freirina no tienen mnnicipa

lidall se hace nccesal'Ío revestir A la comisión de al 

cllldes de todas las faGl,ltaú,:s que la ley de 12 de 

Septiembre del 87 les concede; pero como esto sería 

cuestión de m{\'l detenido estudio lo q\lfl hoy tieno 

mayor import:mcia o intüÁ"2s, es autorizar:t la (~DlJli 

sión para qno formo los prrsnpHl~stos; P01'rJ.110 si no 

se instituye una. autori,bc\ lFw los dicü" van (t q\lü~ 

dar esos depul'tamentoB sin p,lller atl)!l.ler á los :oer· 

vicios lacales. 
En obscquio A la sati~L1Cci()n üe esta nec~sir]ad y 

de acucrdo con el honorahle Diputallo de Yalparaiso 

sellor Blanco, que estudió la ley de Noviembre ülti· 

mo, he rtJllactado un proyecto que faculta á b Junta 

de Alcaldes para formal' los presupuestos del año ve

nidero. 
El proyecto qiledará as!: 

«A¡,ticlllo único.-La comisión de alcaldes, esta 

bIecida pOI' ley de :n de Noviembre d<l 189~, tendrá 

las facultades que á las municipalidades eoncene el 

número 7. 0 del ilft{CU]O 25 elol título III de la ley 

de ]:2 do Septiombr'e ae 1887. 

EBta ley regirá desue su publicaci6n el} el Diario 

Oficial, hasta la )n~taIaci6n de las nuevas municipali. 

dades. 
El artículo á que se refiere este proyecto es el que 

voy á leer: 
«Art. 25, inciso 7.°: ACOlaar el presupuesto anual 

de ga8tos y examinar la cuenta general de inversión 

que lB prC5cntar.t el Gobernador ó subdelegado res 

pectlvo. » 
Si esta ley no se iicta, las municipalidades de 

Fl'cirina, Rere y Osomo SG quedarán sin presupues

tos y sin rentas, lo que conviene evitar á todo tranee. 

Como es un proyeto tan sencillo que no demancla· 

rá mucho tiempo á la Cámara y como se trata de una 

neccRid¡¡d imperiosa q \le todos mis honorables cole

gas reconocell, espero le su benevolencia que no ten

dnín inconveniente para aconlar que se trate de este 

asunto inmer]¡atamente V antes de la orden del día. 

El señor ñlontt (d8~1 Enricllle).-Yo me opon 

go {¡ su discusión inmeJiata, porque no está incluido 

en lit convocatoria de estas seo iones extraordinarias. 

El señor Robinet.-Si está, señor Diputado; 

es de interós plÍ'blico y, seglÍn el mensaje de S. E. el 

Presidente de la República, -se consideran incluídos 

todos 108 asunto.~ que tengan ese carácter. 

El señor ll-lonU (don El1l'iquc).-El Mensaje se 

refiere sólo A aqnellos asuntos de interés público que 

estahan pimrlientes de la consitler~<.:ión del Congreso 

y no á los que se presentarán con posterioridad ~t 

aquella fceha. 
En días pasados cuando se discutió el proyecto que 

concedía al Cuerpo de Bomberos el uso y goce de 

los terrenos y editlcios que ocupa actualmente se co 

metió UIla inconstitucionalil1arl, porque el Congreso 

110 pl1\lo Jiocutirlo ni aproharlo mientras no hubiGl'a 

sillo inclu{,lo en la convocatoria. Si entOEces se des

pachó ese proyecto, fltÓ porque pasó inadvertida esta 

circunstancia, y como el proyecto del SellO! R,obinet 

se enclHmtra en el mismo casJ, yo me opon;;o á que 

se discuta mientras no se cumpla el requisito cOllsti

tllr,ional de la in~lu.~ión. 

Después que se haya llenado este td,mite, se podrá 

solicitar preferencia para la discusión de elile negocio~ 

antes no. 
El sellor Robinet.·-Yo agradecería al honora

ble 'rre~irlellte que hiciera leer el Mensaje del Eje

eutivo. 
l~l seuor SeCJ'etario.-Elmensaje declara in

elltúlos en la convocatoria Jos asuntos pendientes de 

interé3 público que las C:nuaras acuerden discutir .. _ 

El seuor llobinet.-Dc modo que es el hono

rable Diputado de Valdivia quien tenia razón, y yo 

era el erplÍvoca,lo; pero, á fin de subsanar este incon

veníentr v Ulldo el carácter de urgencia que tiene 

este aSUl'lt~, ruego al honorable Ministro de Relacio

nes Exteriores se sirva recabar de S. E. el Presidente 

de la República su jnclu~ión en la convocatoria. 

El señor B)'l'á1i!wY'i~ (Ministro de Relaciones 

Exteriores).--Me haré un honor en cumplir C0n los 

lleseos del sellOr Diputado. 

Sr, d ¡ •. í por t erminacl o el incidente V se pas6 á la 

orden elel día. 
El señor 1l0l11'í(¡nez Ro~as (Vicepresidente). 

-ContinlÍa la discllsión del presupuesto de Coloni· 

zación, partida 1." . 

El señor 8eCl'etal'io.-La partida l.a del pro

yecto de presu pue8tos decía: 

"« rtem único.-Slleldo en oro del agente de colo

nización en Europa. Ley de presupuestos de 1890, 

G,OOO pesos.» 
En vez de eRta parti<la se ha aprobado por el Se

nado la pl'opue"ta. por la Comisión mixta, que debe 

ser i!lel \lío la en el pl'esl1 puesto d e gastos en 010, y 

cuyo tenor es el siguiente: 

«It~m único.-Asignaci6n al secretario de la Agen

cia de Colonización en Europa, encargado de la ofi

cina y de ]¡tS informaciones. I~ey de presupuestos 

de 18!n, 1,200 pesos.» 

Oermclo el dcbltle, se pliSO en ~'otaci6n lá partida. 

(Du1'Cmte In ¡:ofación) 

El sef10r Jlúlela, (que awbaba de íncorpoJ'arse á 

la SaJa j. -·N ° sé si mi voto ha sid, tomado en con

sirleración. Si no, advierto q ne es afirmativo. 

El s~flOr BOlll"írrne;¿ R,o~as (Yicepresidente). 

-Hay nn acuerdo de la Cámara para no tomar en 

cuenta el voto de los Diputados que llegan á la Sala 

cunndo ha empezado la votación. , 

El Sel101' ~I()ntt (don Enrique).-Nó, señor Vi

cepresidente; ese acuerdo sólo rige en el easo del 

escrutinio de una elección. 

El señor Yidelct.-Si hay acuerdo de la Cá

mara, 110 inl'isto en votar. 

E! señor .BOlll·íflUe:-: Ro~cu~ (Vicepresidente). 

-Por mi parte, si no ~e hiciera observación, no ten

dría inconveniente para recibir el voto de Su Seño

ría; pero, como (jigo, hay \111 acuerdo de la Cámara 

so bre este particlllal'. 

El señor ]}fontt (don Pedro).-EI acuerdo á que 

el señor Vicepresidente se refiere se aplica tan sólo 

á las elcccioncf, y filé adoptado especialmente para 

aquellas en que interviene el voto acumulativo, sien

do su objeto evitar dificultades en la combinación 

de votos ya hecha. Para una votación como la actual 

no hay aeuer.1o algnDo de la Cámara. 

:El señor Robinet.-La prueba está en que, 

hacfl sólo dos se~iones, emitieron su voto sobre dis: 
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tintas partidas varios señ~r~s. Dip"Jbdos que no Sil! gas~ar un poco de 10~ dineros del país en la conse::!" encontraban en la Sala al InICIarSe cada una de esa3 vacI,\n de eRa gran flflllE'Za. 
votaciones. Por fltra part~, la Inspección de Colonización está El señor Rodríguez Roza ... (Vicepresidente). encargilda de vigilar el haber del Estado en los (lila-Como no se ha hecho observación en contrario, trrdos territorios de la frontera, impidien(lo el ineen· recibiremos el voto de los señores Dipntados que no dio de los bosques y las depredaciones del ocupante han votado. ilegal. 

El señor Secretar'io.-El resnlta(!o de la vota Se necesita de esa oficina especial para tomar nota ción es el siguiente: por la afirmativa, 25 votos; por del pAgO de los preJios, para poner en posesión á los la negativa, 32. el ueños de terrenos rematados y para otorgar titulas El señor Ro(lríflUer~ Ro~a.'1 (Vicepresitlente). de propiedlld ú los colonos que hayan cumplido con -Rechazada la partida. las estipulaciones de sns contratos. En una palabra, En discusión la partida 2. a como la ha aprobado señor, hay evi.bllle utilidad y provecho en mantener el Hünorable Senado. pste doble servicio as liqnidación de cuenta~, por un «Partida 2. a-Inspección General de Tierras y Ltrlo, de con~8rvación y vigilancia por el otro, sobre Colonización.» todo teniendo prestlnte la magnitUlI de los bienes del El señor Risop(tfrón. -N oto qu P esta parti. Estado en el t2rritorio de las colouias, bienes que pne· da ha sido considerablemente aumentada, si hemos den perrlerse en ulla bnena parte si no se'les con8e1" de atenernos al presupuesto vigente. Creo que ~ell:e va eDil el <1(,lJi,lo illteré~, y los intendentes y goherjante aumento no es correcto ni pl'C~sent:1. ntilirJa.l !1f\(!ores difíeilmentfl podrán llenilr semejante llli~i6n. alguna. El servicio de la Ins'pceción d" Culpnización El :,erlor Riliopatrón.-Doy las gracias al se puede hacer perfectamente y con toda regnlaridarl honorable ::\Iini,tro por las explieaeiones que se ha sometiendo las funciones de <lichas oficinas á los sHvido suministrarme; pero sigo creyendo que el respectivos intendentes y gobernadores en calla pro- l'''''gna!'do de los intereses fiscales en las tierras de vincia. ()f»)onizaci6n.corresponde naturalmente á los emplea· Por esto, y declarando qne mi voto, que ser~i ne- dos administrativos, intendEntes, gobcrnadores, snb· gativo, nada tiene que ver con la cuestión ~\lscita{h deJpgado,~ é ill~pectores, funcionarios que, al implanacerca de la conducta de los el1J~)leados de la cO!(¡lli. t"rse la ley de lllunicipios autónomos, van Ú queflar zación, sino que se funda en el" cjcio que sobl'B esta con muy poco que hacer. 
materia lllC tengo fOJ'mado desde año~ atrás, mE' Precisamente, la misión de estos empleados COI1-opongo iÍ. todos los ítem de esta partida, mellos al siste eu conservar y c8ntelar los interesf's nacionales, 2.°, si el señor Ministro pide su conservación. y I1lA pfueee l{lHl lus intendellte~ y gobernadores se El señor Erl'á(~Ul·iz (~fillistro de Coloniza encuentran I'n circunstancias más ventajosas que na· ción.)-La Illspección de Colonización tiene un do die para hacerlo por el prestigio que les dan sus bIe objeto. puesto;;, y es mucho mayor q\le el de un inspector En primer lugar, es una oficina liqllidarlora de la gpneral. 
colonización. En virtud de los contratos celehra.lo~ Si hien es cierta la necesidad de llevar nota de la con los colonos, el Estado ceLle á éptos ,::ratnitnlllenb li'llli:l:tcióll de tus cuentas, como decía el señor Mí al traerloE de Europa á la Araur,anta tienas qlle cll(),~ nistro, tal ofj,·io puede encOIll~ntarse á un contador deben poblar .Y cultivar; más adelantA, con eiernen- 'll1e f'lllcionaría en cuaL-luiera lle las intendencias. tos de labranza y dinero para su subsistencia, s(~ lps EIl Cllallto á cui,lar de los bosques y velar pOI" el hacen adelantos que no bajan de 500, 600 ó 1,000 habf\l' fisc,des, nadie con más razón que los intenpesos. Se les paga a.lemás su pasaje de venida, el denj~e~ y gobernaJores esJán IlamacIos á efectuar esos cual no importa menos de diez lilmls. De ll1o(lo que serV1ClO'. 
cada familia de col ollas arlellda al E~bl<lo, por lo ge Los intell<lentes tienen bnjn su unt,¡,¡ridud á los neral, de 600 á 1,000 ó más pesos, canti(larl que <le· ¡l"oheruadol'es, y é8toS á los subld"gur]os é illspectoben reembolsar en vil,tud de SUB contratos. reR, y por medio de esta serie de emplearlos puede Pues bien, sU3ecIe muchas veces ,lne los colonos vigilarse pt'rfectamellte' bien los intereses que el abandonan sus tierras, cnajenall'sus bueyes, "\lS .le Fisco tenga en la froutera araucana. más enseres, etc" bnrl,mdo ad la fe rle sus obliga Por últilll'\ señor, no tengo int'oliveniente en vociones, por lo que se hace necesario mantener una ofi k,r el ítelll 2 Bi el señor .?IIini,.,tn lo pi,le; 1"8 demás cina que inspeccione el cumplimiento do los cfllltratos no veo la nee~si(¡a.l de l11>\lItenerlus, por IlRO insisto y cautele los intereses del Fisco. Yo, francamente, en mis observat;i()¡w~. 
no sé cómo los intenuentes y g,¡brm1aflores podl{an e 7 l ¡ I t f" 1 ,:¡ 1 t d encargarse de este servicio, que rer{uiel'e una aten 1 PTi"a' o e, (e¡):lt,p'zse (. W pOI' ap¡'o )ar"a apal' t ,a '6 t t ,'-1 'Jn ,a pal'te no {j Ir al a. el n con8 an e y muy espem<\ . :> " t,'! 1, 't _! 9 I ' . 1 L 1 '6 d C 1 "ó 1" fi' ¡/todo" ~n 1J(J ur,um '0,' ~em L ({" ue¡on 1 eClzam' a n8pecc~:1 e o onumcl r: e~ a Ulllea. o . cilla rl,),~ por 31 '/lotos (;ontra /JO. que puede eXIgIr C011 to~a eficaeIa el cllmplllnltluto I .' ~! 

•• de los contratos que eXIsten entre el culona y GIl E! sen<Jr Rodr.tguez R()(~(ls (V~cep~e¡;ldente). Estado. El número tle los colonos que actnalmente -¿l") hOllorahle DIputado por l\Iulchell pIde que se tienen cuentas pendientes con el Estado es consirle· votA el ítem 21 rabIe, y de muchos de ellos no se sahe si conSerVillJ El señol' R¡~op((frón.-Nó, _sPTtnr: Sil votará ó no sus hijuelas. PIlede aspgurarse :{IlO esas cncntns' so':o eH C:l:~f) de que lo pldJ8ra el Benor l\1:inÍstro de d· ¡ 1 .. '1 ,1 el' .' pen lentes representan nn va 01' , e Sf'JSClentD~¡lll a, f).~¡Il!Z\:,I()n. , • ". un millón de pesos, <le mallen\ que bien vah, la pem I 1',1 Renor Erra,Zu.rl,i(, (11trllstro de ColonizlI-
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. clón.)-Yo no pido nada; la Oámara sabe lo que se en defectos de forma y de fonuo del respectivo 

debe hacer. contrato. 

Puesta en discusi6n la partida 3." ( Colonizadón En éste se atribuye al reverendo padre Fagnano, 

del territm'io de ATanco», SA di ó pm' apl"Obada sin de- la calidaj de superior de los salesianos, lo cual no es 

bate en lrl misma forma prcpnel{trt po?' el Senado. efectivo' deberá entonces extenderse la escritura á 

El señ'H Rodríguez Ro.~as ~ Vicepresidente). favor d~l reverendo padre Fagnano sin especificar su 

-En discusión la partida signiente: dignidad de jefe de los salesianos. 

«Partida 4.a-Territorio de Magallanes.)) La reparación de H¡ta dificultad corres?onde al 
Oongreso, al qne se presentará sobre la materia un 

El señor Diaz Besoain.-Me voy á permitir mensaje que ya está reuactado y que creo cuenta con 

presentar á la Oámar,l algunos datos referentes á la la aceptación de los interesados, 

misión de los paJres salesianos en la isla Dawson y De todos modos, si Su Señoría lo desea, vendrá. 

blhia Harris, para pedir la aprobación del item 8 de el mensaje en el actual período de sesiones. 

esta partida, en la forma en que lo ha aprobado el El señor Dfaz Besoain.-Doy las gracias al 

Senado. señor Ministro y acepto el ofrecimiento que n08 haee 

El fin principal que ha tenido en vista el Honora· de presentar en estas sesiones un proyecto de ley 

ble Senado, al acordar el aumento Jel item en favor sobre la c()nce~ión á que me he referi,lo. 

de los pallres salesianos, ha sido el de fomentar en El señor ROllrígll,eZ Roc:as (Vicepresidente). 

la Tierra del Fuego la colonización y la civilización, -~Algún señor Diputado desea usar de la palabra' 

Oreo oportuno q lIe la Cámara conozca algunos Si no se hace ob€ervación, daré por aprobada la 

datos sobre la labor de loiS dignos misioneros en la partida en la forma propuesta por el Senado. 

parte austral de e,te continente: (le!ló). Aprobada en esa forma. 

SUluinistro estos anteeedeutes á la Honorable Cá- El señor lJ1ac-Ivel' (Ministro de Hacienda).-

mara, para que vea que el aumento eoncedi,lo por el Yo acepto la partida tal como la ha presentado la 

Senallo en esta partida, es pequrño comparado con Oomisión, y no en la forma propuesta por el Senado. 

el inmenso servicio q nI! prestan a nueRtro país y á Mi voto será, pues, negativo. 

la civilización los reverendos padres salesianos, pues El señor Matte (don Ricardo)'-iSe va á poner 

enseñan á los más rudos hahitantes de nuestro te- en votación esta partida~ 

rritorio, á leer, á trabajar en In. ganadería, en la tl'or qué, desde qne no ha sido objetada por nin

agriculttua y en los diversos oficios, como ser zapa· gÚII señor Diputado1. .. Además, el señor Presidente 

teda, carpintería, herrería y demás análogos. acab~ de darla por aprobada ..... . 

La ohra emprenuida por los misioner03 sale8ianos El scíior Rodriyne."t llo:,:as (Vicepresidente). 

es de absoluta y estricta necesidad, pues es una ver· -En efecto, la partida ostá ya aprobada. 

güenza para nosotros, el que, estando ya para termi· El señor lJIac-I'oeT (Ministro de Hacienda).

nar el siglo XIX, haya en nuestro territorio habitan- Yo no he pedido votación; sólo he expresado qQ.e 

tes que viven como animales, en estado completa· mi voto es contrario á la pa~tida. 

mente salvaje. El señor JUatte (don Ricardo).-Ningún Dipu. 

Yo creo y espero, en vista de eoStas consi(leracio· tado puede pedir que se vote una p'trtida ya aproba· 

nes, que la Cámara ha de prestar S\l aprobación a la da: iCÓIl10 entonces pide el señor Ministro de Ha· 

partida en debate en la forma en que viene aproba- cÍenda que no se apruebe esta partidaL .... 

da del Senado. .b:1 señor ~11ac-lver (Ministro de Hacienda).-

Ahora me permito preguntar al ~eñor Ministro de Yo no he pediJo que no se dé por aprobada la par

Relaciones Exteriores, si habr-ia (lifi(~\l\tad para ex- tidu; sólo he manifflslado que mi voto es negativo. 

tender il favor de los pu(lres mdesümos la ('6critlll'a El señor ]Jlontt (,Ion Enrique).-Pido la palabra. 

de ceHión de la isla Dawso!\, por ciereo númilro de El señor Rocl'ríquez Ro;~as (Vicepresidente). 

añOf.', cesión 'lue hiZ'l el Gobierno á la misión en -Puede usar de la" palabra el honorable Diputado 

ép()ca pasadi1 y qlle aun no ~e ha cumplido. por VaLlivia. 

En efecto, en 1890, puso á la misión en posesión El señor ~l'[ontt don Enrique).-Yo estimo, se· 

de dicha i~la por cierto número de años, reserván. ñor Presidente, que cuando no se hace observación 

dose el F.~tarl0, por su parte, el derecho de anunciar, á una proposición en debate, se dá éste por cerrado; 

con un añu de antieipacicín, su deseo de re~uperar pero no por apl'obltfla la proposición. En el presente 

la isla, entendiéndose que á la expiración del plilm caso, se ha dado por aprobada una partida, sin ha· 

quedah:tI! las obras llevadas á cabo en aquel lugar, berse antes crrrado el debf\te. 

á benefido ,le la nación. N e dnelo de q\.lf>, puesta en votación la partida, 

1~1 propósito que se pers~gllía con esa cesión, era ser{¡t aprobarla; pero hogo estas observacione~ porque 

el de dar á los misioneros libcl'tlld para la consecu- no quiero dejar sentado, sin protesta, el precelente 

ción de sus nobles fines. He sabido, sin embargo, de que se pueda suprimir el voto de algunos Dipu~ 

que hnn ocurrido ciertos tropiezos al extenderse h tados qu!' quisieran darlo en contra. Oerrado el de. 

escritura; paw ignoro si esas dificultades existen de bate, queda la proposición descutida para ser votada, 

parte del señor Ministro. y, en consecuencia, se debe poner en votación. 

El señor Erráznr-it;: (M:ini~tro de Ooloniza· El señol' .blac-l1Je'l' (Ministro de Hacíenda).-

ción). - La cnllcesión por ebcl'itura pública, de la ¡.,Ia Declaro que no oí cuando el señor Vicepresidente 

Dawson á los reverencIos padres sllle~ia:nos no se ha dió poI' aproba,la la partida; y por eso pedía que se 

lleva,lo á efecto por haberse negado á ello el Gl)ber- tomara mi voto como contrario á ella. Pero debo 

nador de J\fagallanes, y esta negativa pMece fundar· ¡ también declarar que, sí ya el señor Vicepresidente 

" '. 
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la había dado poraprobada, la partida está aprobada; 
la Cámara no tiene para qué vol ver á votarla. 

El señor Robinet.-Por mi parte, pUédo hacer 
la misma observación que el señor Ministro. Proba
blemente el señor Vicepresidente dió por aprobarla 
la partida en voz muy baja, pues yo no !le oí,lo nada, 
lo que no es extraño desde que el señor Ministro 
de Hacienda, m¡ls cercano á la JYlesa que yo, observa 
que tampoco ha oído. Sólo deseo, en consecuencia, que 
quede con¡;;tancia de mi voto contrario á la partida. 

El señor ROllríflUeZ Ro:'':ll,~ (yTicepresidente), 
-Pasaremos á la discusión de la partida 5.~, jubila· 
dos ...... 

El señor lJIontt (don Enriqne).-Deseo, señor 
Vicepresidente, que quede constancia en el acta ([e 
mi protesta contra la forma en que la partida se ha 
dado por aprobada. 

El señor WallWl' lJlal'tíne;¿ (,Jon ,Joaquín). 
--Como el honorable Diputado ele Vatdi vía pide que 
quede comtancia de Sil plOtesta, la Cámara como 
prenderá qne nosotros no poJemos dejar pasar en 
silencio semejante petición. Dejando esa constancia, 
se podría creer 'que el señor Vicepresidente ha hecho 
arrobar la partida sorpresivamente, hablando en voz 
baja, para que no le oyeran)os señores Diputados; 
esto explica mi oposición á que so deje constancia 
de la protesta del señor Diputado. 

El señor lrIontt (don Enri'1ue).-¿N o telJgo de
recho, señor Diputado, para que quede constancia 
de mi protesta? 

El señor Walkm' }'Ial'tine~ (don Carlos).
El señor Vicepresidente dijo, con voz fuerte, que 
todos hemos podido oir, que daba por aprobada la 
partida. A eontinuación un sellor .:'IJiflistro pidió 
que se consignara su voto negativo y un señor Di 
putado hizo lo mismo, ambos en el más perfecto 
ejercicio de su derecho. Pero no es posible dejar 
constancia de la protesta del señor Diputado sin 
aclaración alguna, dando lugar á que se crea que al 
guien ha obrado mal en este caso; si ha de quedar 
constancia de la protesta, yo pido que también se ~ 
deje de mis palabras. 

El señor Vlcepresi:1ente ha procedido corectamen' 
te, y no hay motivo dA consignar una protesta si no 
se reclama contra él. Si se cree que ha obrado mal, 
el camino no es protestar sino reclamar de su proce· 
dimiento, y en caso de qne esto llegara á hacerse, 
yo declaro que votaría ca favor de él, porque lIO ha 
hecho nada digno de la meDor censura. 

El señor Rodr{gl,te~ Ro~as (Vicepresidente). 
-Cualquiera que sea el alcance de la protesta ....... 

El señor lJlontt (don Enrique).-Yo no he te 
nido el ánimo ...... 

El señor Rodríguez Ro~as (Vicepresidente). 
-Permítame el señor Diputado. Cuando haya dado 
las explicaciones que empezaba á expresar) !e cederé 
la palabra á Su Señoría. 

El señor lJ1.ontt (don Enrique)-Está bien, 
señor. 

El señor RodJ'iguez Rozas (Vicepres:dente). 
-Decía que cualquíera que sea el alcance que el 
honorable Diputado de Vahlivia de á la protesta que 
exige sea cOllsignada en el acta, yo acepto que se 
haga como lo pide Su Señoría; pues creo haber obra· 
do correctamente, y 10 seguiré creyendo mientras la 

Cámara no se haya pronunciado en sentido contrario, 
á instancias ele algún señor Diputado. . 

Pllede hacer uso de la palabra el honorable Dipu. 
tado por Valdivia. 

El señor 2J1.ontt (don Enrique).-Cuando quise 
hacer uso de la palabra creí que ya h3.bía conchido 
el señor Vieepresidente; pero ahora no tendrían ob
jeto mis observaciones. 

El señor .1Uac-Clure.-Creo que se puede 
dejar consignada la protesta del honorable Diputado 
de V altli vin, sin vulnerar el derecho de nadie. En el 
caso presente no ha habido ni de parte del sef1o~
Vicepresitlente ni de parte de ningún Diputado e, 
propósito ele dar por aprobada una partida sin con
sultar á la Cámara; á lo sumo hay una pequeña falta 
de obs8!'vación ele una costumbre establecida desde 
hace mucho tiempo: cuando algunos DiputarJos no 
han padillo imponel'se bien de lo que se trata, por 
haber estado conversando ó preocupados de otm cosa, 
se suele tener la cortesía de imponerles de la situa· 
ción del debate. 

El señor Wal"'-el' ~l'Ial'tínez (don Joaquín). 
-Yo no puedoadmitir qne quedemos bajo la impu
taciÓn de descorteces los Diputados que no nos preo· 
cupamos de aquellos de nuestros colegas que no 
atienden al debate; creo que la fellta de cortesía, en 
el caso de existir, no est'lría en los que atienden la 
discllsión, pam \óDtar con conocimiento de causa, sino 
en los q'le se hallan distraídos por asuntos ajenos á 
la cuestión debatida. 

El sef¡')f lrIac-Clure. -No he tenido el ánimo 
de significar que haya falta de cortesía en los que no 
respetan la costUIU br8 á que m8 he referido, como 
tampoco creo que la haya. en los que á veees se dis
traen elel debate por conversación ó cualquier otro 
motivo. Deseaba sólo manifestar que era convenielJ
te continuar observando la costumbre establecida. 

El señor Rodrígue~ Ro~as (Vicepresidente). 
-En discusión la partida 5.a , J ubíladoil. 

La partida no ha sido modificada por el Senado. 
~i l1d hay oposición, la daré por aprobada. 

Apnbada. 
Entiendo qne esta vez habrán oído todos los se· 

ñores Diputadcs. 
En discnsión la partida 6,\ Gastos variables. 
El serlOr El'¡'Ú;¡;Ul"i:;: (Ministro de Coloniza

ción).-Como he tenido el hoIior de manifestarlo á 
la Cámara, y anteriormente á la Comisión y al Ho· 
nora11e Senado, existe el propósito de suspender la 
iltJl1igración y de liquidar esta rama del servicio pú
blico) deteniendo al mismo tiempo el envio de inmi
g,'antes por nuestros agentes en Europa, pero no ha 
sido la menttl del Gobierno suspeu..ler del todo la 
corriente de inmigración extranjeya; se ha creído útil 
mantener la inmigraciGn industrial establecida por la 
Sociedad de Fomento Fabril. Esta institución, oyell
do los pedidos de operarios que le hacen los dueños 
de fábricas, y principalmente Jos agricultores, encarga 
al Agente de Colonización el número de empleados 
que 108 industriales ó agricultores necesitan. 

La inmigración en esta forma es la que el GoJhier-
110 desea por ahora estimular y proteger. Se cre.Yó 
en el Senadó que seria posible mantener este servi~ 
cio consultando un ítem de 20,000 pesos; pero la 
Sociedad de Fomento Fabril ha manifestado en una 
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nota que es indispensable aumentar .la asignaci6n, y 

por eso hago indicación en el sentido de que se cam

bie la glosa del ítem 2 y se aumente la cantidad á 
4[,000 peEus, en esta, forma: 

«Para transporte marítimo y otros gastos que im

pone la navegación, cuarenta y cinco mil pesos.» 

El ítem 2 dfl esta partida está concebido actual 

mente en estos términos: «para tran~p:)rte, talajes, 

construcción de habitaciones y otros gastos que im. 

pone la recepci6n de colonos.» 

Me parece que seria mucho más convenienle reo 

dactado en la forma que se ha indicado. 

triales y de las familias de los trabajadores extran· 

jeros establecidos en el pais. 
Con la autorización del Supremo Gobierno, qued6 

establecido este servicio en una forma que eumple 

con las exiaencias de~eables para obtener una buena 

inmi"ració~, y á este efecto se determinó 00nceder 

órde~es ele pa~aje solo á personas de responsabilidad 

atestiguada y se exigió el pago de la cuarta parte del 

valor del pasaje, á cada inmigrante adulto, á cangear 

la Ordf!ll por el pa~a.ie correspondiente, en la Agencia 

de Inmigracion en Francia. 
ActualmGllte el precio del pasaje es de diez libras 

esterlinas y los inmigrantes pagan la cuarta parte ó 

sea dos libras y media ó sesenta y dos y medio fran· 

coso 

Está en la me82, ele la Cámara la nota de la Socie

dad de Fomento Fabril á que he hecho referencia y 

que ruego al señor Secretario tenga la bondad de 

leer: 
Si á esta circunstancia se agrega la consideraci6n 

de qne á su llegarla no ocasionarán ningún gasto al 

El señor Secretario. -Dice ast: Erario, puesto que tienen asegurada su colocaci6n de 

«Santiago, 22 de Noviembre de 1892.-Señor anternRllo, fácil será para V. S. convenir en que la 

J\1:inis~ro:-En el informe pre~entado al Cong'l'eso inmigración que mantiene la Sociedad es la menos 

N acional por la Comisión Mixta de Presupuestos se dispendiosa y la más digna ele ser sostenida por el 

ha suprimido la partida que en los presupuestos an- Supremo Gobi~rno. 

teriores se ha consultado para el fomento de la inmi- El gravamen que ocasiona puede todavía dismí. 

gración extranjera, y (licha supresión ha sido acorcla- nuirse en cierta proporci6n elevando, de sesenta y 

da ya por la Honorable Cárr.ara de S'madores. Da dos y medio, á cien francos la cuota que se exige á 

modo que si la Honorable Cámara de Diputados con- carla inmigrante, con lo que quellaría reducida á seis 

curre tambión á ese acuerdo, en el próximo alío se lihras esterlillas la parte que correspondería pagar al 

interrumpiría la coniente de inmigración libre que Supremo Gobierno. 

se ha conseguido establecer despuós de contillLwlos En mérito de estas consideraciones, la Sociedad 

e8fnRrzo~. 
. 1 - d- -6 

se permite rogar á V. S. que se Slrva lacer lU lcaCl n, 

Con tal motivo, sin insistir en la conveniencia de cuando IIp¡';lHl la oportunidad, en la Honorable Cli. 

facilitar la inmigraci(ín á nuestro país y ele mantener mara ll<l Diputados para que se consulte en el presu

la corriente establecida, sin hacerla sufrir interrup puesto de 1893 la suma necesaria para el pago de unos 

ciones, por lo difbl 'lue se hace volverla á su anti- quinientos pasajes de inmigrantes libres, cifra que, 

guo callce cuando se intlmta rcau\lriar los trabajo" la aunqne reducida, contribuirá á subsanar en parte la 

Sociellad estima útil hacer presente á V. S. los re falta de brazos que se nota en el país y que impide 

sultados obtenidos en el servicio especial de ¡nmi- dar el desarrollo de que son susceptibles las indus. 

¡nación industrial libre, que ha tenido este aIio á su - dI' 
v 

trtas <l pals. 
cargo, á fin de dar funrlamento á la pe:ición que ha 

acordado hacer á V. S. para que no se euprima del Dios guar(le á US.-N, SANTA MARÍA, vicepresi-

tOllo en el presupuesto de 1893 la partida destinada dente.-J. Pé,-e,; Canto, secretario.» 

al fomento de la inmigración extranjera. El sefíor E rrá:turiz (Ministro de Coloniza. 

Según los cuadros que se acompañar.. á la presente ción)_-Como la Hono.able Cámara ve, la Sociedad 

comunicación, desde el mes lb Junio á la fecha se (le Fomento Fabril, encargada de este servicio, cree 

han concecli,lo ciento noventa y una órdenes de insuficiente la f;uma de veinte mil pesos destinados 

pasaje para seiscientas cuarenta y siete perwnas, á él, ó indica la convenimlcia de consultar un ítem 

cuatrocientos sesenta y tres adultos y ciento ochenta para hn.cer los gastos que ocasionarán quinientos in

y cinco niños. De los primeros doscientos cincuenta migrantes, cu'y0 transporte, á raz6n de seis libras 

y cinco son hombres y doscientas ocho mujeres_ La est<lrlillas cada uno, suma tres mil libras. Así se po

proporción respectiva e5 d" treinta y nuev~ por cien- dría ateIlilel' tOllos los pedidos que los industriales 

to para los hr.)[nbre8, de treinta y dos por ciento para hacen continuamente á la Sociedad. 

las mujeres y de veintiocho por ciento para los niIios. Otra modificación introduci(la ~n esta partida es 

Sumando las proporciones últimas se tiene que la el restablecimiento del item «para la colonización del 

correspondiente á las mujeres y niilOs es de sesenta do Palena.» Dicho gasto corria antes por cuenta del 

por ciento, cifra digna de llamar la atención si se Ministerio del Interior, y se ha creído conveniente 

tiene presente que, en general, el valor de la inmi pasar el servicio al J\Iinisterio de Colonización. Co

gración es tanto más considerable cuanto mayor es lllO ve la Cámara, se mantiene el propósito de colo· 

la proporción seüalada, porque, como acertadamente nizar el tprritol'io del río Palena; sin embargo, como 

se presume, las personas que traen ó haeen venir á e~ indispensable en este momento pensar en las eco

sus familias son las qne han forma'lo <ll propósito de !10111ÍaR, solo se pille el mantenimiento de! plantel 

radicarse definitivamente en <ll Imis_ estahleci,lo ¡¡:,l en años anterilires, 

Como qne,la expresa1lo, la atención de [a 8ociQ- El señor Blanco.-'N.o he alcanza.lo á oir bien 

dad se ha clellicado al servicio de la inmiaración in-I la not<t de la Sociedad de Fomento Fabril; pero al 
o 

_ 

dustri"llibre con el ohjeto ele ft,lCilitar la v,mida de final me pareue qne rlice algo como que convendría 

los obreros que contraten en Europa nuestros indus- traer 500 inmigrantes con el ohjeto de satisfacer los 

" 

I :;¡ , ¡ 
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pedidos que hacen algunos industriales establecidos ses transcurridos desde Junio á 'Octubre del año úl
en el país. timo han llegado á Chile, por intermedio de la So-

Yo no tendría inconveniente para votar los 45,000 ciedad de Fomento Fabril, 602 inmigrantes indus
pesos de la indicación del señur Ministro, si esa su- trialea de diversas nacionalidades. Esos industriales 
tna fuera destinada á los gastos que o~asiona la in· han pagado la cuarta parte del pasaje, 2 y media li· 
migración libre; pero me inclino á crber que el pro bras esterlina,. Ahora se les va á imponer el pago de 
pósito de la Sociedad de Fomento Fabril no está una suma casi doble. 
conforme con el propósito que tuvieroll presente el Esos inmigrantes industriales vienen llamados por 
Senado y el Gnbierno al reducir los gastos de la co fabri(;antE's establecidos en el país 6 pOI' sus pro
Ionización é inmigración. pías familias q llCl ya radicadas y contentas en Chile, 

El Senado quería ünicamente que se dejara al Go· escriben á sus reluGiones de Europa alentándolos á 
bierno en situaci6n de poder atender (¡ los pedidos venir á este país, donde hay vasto eampo para el 
de inmigrantes que hicieran algllUos particulares. La trabajo y salarios más vent8josos que en parte alguna 
mencionada Sociedu({ desea, al contrario, que se ele- del globo. 
ve á quinientos la cifra de iumigmntes, á raz6n de Estos inmigrantes no imponen al E"tado más ga
seis libras esterlinas por los adultos, y de una suma bela que el pago de una parte del pasaje. Llegados á 
proporcionalmente rebajada por los menore.", los clla· nue3tras playas, enClIelltran espe(lita colocación y son 
les quinientos IIrtesano.~ los r~partirá la mism~l So- un p:xleroso factor del desarrollo de nuestras nacien
ciedad entre los industriales gue los necesiten. tes industrias, que oon 1[\ baso principal y más segura 

Yo no creo que el aumento esté hastante .iu~tinca del porvenir de Chill:>. 
do para que pueda ser concedido por el C()l\gre~(), I~,te género ,le inmigraciólJ, que ha costado tantos 
porque si los industriales que Jlece~itan de trabaja esfll~.rzo~ POdH iniciar .v que tan encaces re~ultac!os 
dores extranjelOs haCen sus pedidos, es porque se estú c1:l1Jdo, no Sf!ria }Jrndente que fuera repentina· 
ez:.cuentran indudablemente en aptitud para hacer mente suspendida. 
los gastos que la satisfacción de dicha necesidallles En los K,ta Ins Unidos ,le ~ orte-América, país 
impone. que debe á la inmigraeióll Ullá gran parte de su porten· 

Si un individuo plantea una industria para la C\l>l.1 tOS>l. riqueza, Re e,tirna ell 500 dolJal'A lo que gana la 
necesita diez obreros extranjeros, es natural creer que Illlción COIl cada inmigrante vulgnr. Los inmigranted 
ese industrial tenía los fondos suficientes para traer· illdu"tri¡lle~, que traen consigo un instrumento lle 
los á Chile: si le costaba cien pesns el trasporte de trabajo, un arte nuevo, son estimados en millar y 
cada uno, siendo diez tendría que gastar mil pesos, medio lle dollars. 
que figurarían entre los gastos de su instalación. Por exagerado que sea este cálculo, rIeja anCllO 

Ahora, tcuáles serian los pedidos que la Sncieflan margilll para que, reduei.lo en la suma que se quiera, 
de Fomentu Fabril atendería con preferencia1 Me se pregunten mis honorables colegas sí no es útil, si 
inclino a creer que no serían los agricultores ó vini· no es un gasto asaz repl'oducti vo el (~ue hará el país 
eultores, que tienen bastante dinero pua correr ellos dando seis libras est~rlinas por traer á Chile un in· 
mismos con todos sus gastos. ¿Cuáles serian entonce~ dnstl'ial, que, j IllltO con Sil in,lllstri3, aporta, casi 
las reglas a que la /:lociedad se snjetaría para accerler kiempre, un pequeño capital nni,!o á R!I familia que, 
Ó no á los pedirlos que se le hicieran'? tLa Sociedad en ntncJws ocasiones, le hace cotllpaiJía! 
miema apreciada la cuestión en carla caso y aceptaría Por ~stas razones, suplico á mis honorables colegas 
unos para rechazar otros'? E~timo que este camino rs rllHl preAten Sil apoyo á la indic,ición que se debate. 
peligroso, además de tener otro inconveniente, el ti" E:I1'l eHtá destinada ir prestar un positivo servicio 
eetablecer una superioridad del industrial que ha ntlcinnal. 
sido favorecido COII la traÍ,la de sus obreros subre el El señor Walkm' Jr((;rtine~ (don Carlos,)-
que no ha obtenido este mismo favor. 1A. cuánto ascinwle la calltilad que propolle el señor 

Por esto me parecía más conveniente que el Esta Ministro? 
do contribuyera á los gastos de 10S inmigrantes libres El señor Erl'(únr:l'i,"i: (Ministro de Colonización.) 
y no de los que vienen contratados, y cuyo viaje de- --La Sociedad de Fumellto Fabril propone la suma 
be ser costeado por quienes los contratan. suficicntr. para contratar .500 pasajes á raz6n de seis 

Estas razones me inducen á votar el ítem en la lihras esterlinas ca,la uno: es decir, 3,000 libras es-
forma en qU<3 lo ha aprobado por el Senado_ terlinas. 

El señor Robinet.-Conviene mucho que mis El señol' lValke¡' .1lEartinet<: (don Carlos.)-
honorables colega,; se fijen bien en la clase de inmi- En números l'edoll(los, 40,000 pesos ...... 
gración que se propone estimular el ítem rle 3,00U tY el Stlna,jo había cOllce,lido? 
libras esterlinaH que acaba de proponer el señor Mi El señnl' Errá:ii"I.tri"~ (Ministro de Colonización). 
nistro de Cn!onización. No se trata de inmigración -Veinte mil pesns. 
espontánea, de eBa en que vienen en deplorable mes· El señor JValkerff[(tl'tinet<: (don Cados).
colanza hombres buenos y útiles y hom)¡res m~lo.~ é Qllería llamar la atención hacia la diferencia entre 
inútiles. Se trata de continuar un sistema de inmi- la Sllma que cancel le el Senado y la que pide la 
gración industrial libre, iniciada bajn los más felices Socip¡la(l de Fomento Fabril. 
auspicios por la Sociedad de Fomento Fabril. Yo, por mi parte, vntaré la primerrt, la que conce· 

E! coste del pasaje de cada inmígl'ante en las com-I di6 el Senado, y qlHl excetl~ to,lavía en 18,500 
paMas de vap.ores que tienen celebrado contrato con p~sos á la suma comnltada en el prei;Upllcsto actual,' 
el Gobierno es ae diez ¡ibl'as esterlinas por cada in 1\1e parece que 20,000 pesos serán bastantes para 
dividuo~ Ó ~M 62 Y medio francos. Durante los me· ~l 8ervici o d~ inmigmción l!bre' 
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Pero mi objeto principal era llamar la atención á porcionar ninguna ventaja, puede traernos inconve
e~te otro punto. Por más que he regi.9trado el pre- nientes. 
supuesto, no he visto figurar en él ninguna parti(la Y () desearía saber de dónde se sacan los gastos que 
ni ítem de <londe puedan sacane f()ndos para los se hacen en esa isla para, en caso necesario, oponer-
serviei()s pllblicos de la I.sla de Pascua. me á la partida. 

E~ta isia apar~cía en los presupuestos allteriore~ El ~eñor Er'}'lÍ;lnt/l'iz (Ministro de Colonización). 
como chilena, por no sé qué arreglos hech()s con la -Con razón el honorable Diputado no encuentra de 
gente que lo ocupaba. Pero, repito, no he visto de dónde puedan sacarse fondos para la isla de Pascüa 
dónde· se sacan los dineros con que tal posesión se p0rque en el hecho no se hace ahí gasto alguno. 
mantiene. Nue~,tr'os buques no han emprendido otro viaje á 

&Conserva hoy Chile ó no la posesión de esa isla~ Pascua, que el realizado hace pocos meses, con el ob·, 
y si la conserva tae dónde se sacan !C)S fondos neceo jeto de volver á Chile á un fllllcionario puest? en la 
saries al servicio de ella? isla por la administIación pasada. 

De modo, pues, que ésta se halla virtualmente 
iTiene Chile interés en mantener una colonia en abandonada. 

el corazón mismo de la Oceania? Y en cas;) de tenerlo, Ahora faltaría saber si conviene ó no l1na declara. 
que lo dudo, iPosee esa isla las ventajas necesarias? ' d C b t t'ó ció n inmediata el ongreso so re es a cues 1 n. 
iPuede prestar servicios al comercio chileno? tPosee Nadie nos insta, ni consideración alguna nos estre
diques para carenar los buques nacionales y repac 

rarlos? chao 
El Gobierno, por su parte, no tendrá ningún in-

tTenemos nosotros tantos llegocios comerciales con conveniente para pedir esa declaración á la Cámara. 
la República de Tahiti, ó el Imperio del Japón, que en caso de necesidad. . 
nos convenga poseer ese apostadero en la soledad de Por el momento, lo repito, la isla se encuentra. de 
un grande océano? ú . d b b'l ~ hecho desocupada, y seg n entIen . o no ay c 1 enos 

En fin, y en una palabra tcuáles son las ventajas en ella. 
de la posesión por Chile de esa isM En el año próximo, no se hará con motivo de la 

Hasta ahora, yo sólo he visto una: la que pensó isla, gasto alguno. 
aprovechar el dictador enviando allá á algunos de 108 Tal vez se produzca acerca de esa posesión, una 
hombres que lo incomodaban. neCfociación diplomática, yen tal caso, el que habla 

Muchos de los señores Diputados aquí presentes se presentará al Congreso para que éste se sirva re
pueden dar testimonio de esto. Es éstll. la única uti- solver. 
lidad que podía reportar dicha isla, salvo aquel otro El señor WaU~e1' Mart'inez (don Carloe).
objeto de que hablaba también el dictador Balmace· Registrando el presupuesto del año 90, me encuen 
d:!, diciendo que la Isla de Pascua serviría para llevar tro con un item 4 de mil doscientos pesos, sueldo de 
al centro dél la Oceanía una muestra de la grandeza un agente de Chile en la isla de Pascua. 
de Chile. Yo encontraba que este gasto, dada la inutilidad 

Conviene que la Cámara tome alguIUl resolución probada de la isla, era de dudosa conveniencia. 
sobre la pOResión de aquella isla. Digase, por ejem Pero, si en lo sucesivo, el mantenimiente de esta 
plo, que quede entregado á su propia suerte ese te- isla no nos costará nada, ni nos importa mantenerla, 
rrón que, según se ha dicho y publicado en diarios que la tome quien q1lÍera, ya que á nosotros ningún 
europeos y americanos, pertenece á la Francia. Se beneficio nos produce. 
ha dicho aun que se habían eIl'tablado negociaciones De modo pues, señor Presidente, que si las cosas 
por la Francia para obtener la posesión de la isla; han de quedar en este estado, la cuestión queda re' 
pero todo aquello quedó en nada; y se ha segllÍdo suelta por sí misma. La razón que he tenido par'.!. 
gastando imitilmente el dinero y mandando buques hacer mis observacilJnes es este gasto de mil dos· 
sin cesar á esa triste región. cientos pesos que aparece en el presupuesto del año 

Yo recuerdo que, cuando 80 trató de esta cuestión 90; ya que éste ha sido suprimido nada tengo que 
en la Cámara hace algunos años, un señor Diputado añadir. 
dijo que la posesión de)a Isla de Pascua era conve· El señor Mac-Il,e'i" (Ministro de Hacienda).
niente para Chile porque, una vez abierto el canal En realidad, como lo ha dicho el honorable Ministro 
de Panamá, iba á ser esta isla el punto obligado en de Relaciones Exteriores, no se ha consultado partida 
que recalarían los buques que cruzan el Pacífico. Se alguna para gastos de colonización en la isla de Pas-
probó entonces que la Isla de Pascua, una vez abier· cua, por parte del Gobierno,. ni éste tiene, por ahora, 
to aquel canal, quedaría á más de 80 leguas de dis· interés en invertir cantidad ninguna en la conserva.
tancia del derrotero de la corriente mercantil que ción de dicha isla. 
había de formarse, y que, de consiguiente, la isla no Pero esto no significa en absoluto que el Gobierno 
servida para nada. Más tarde, se sostuvo que esa haya pretendido ó tenga la intención de abandonar
isla era una posesión estratégica. iAcaso iriamos no- la. La isla, por otra parte, pertenece á Chile; por 
sotros á con'luistar la China ó el Japón? tanto no podemos disponer nosotros de ella, así no 

No habiéndose lltwado á cabo la apertura del ca- m~s, diciendo que la tome cualquiera. 
nal de Panamá, se ha hecho evidente la inutilidad Por mi parte, declaro que no me he formado opi· 
de semejante colonia. Y sin embargo, como ella se nión acerca de si convendría ó no que el Gobierno de 
mantiene, los gastos tienen qne hacerse. Puede de- Chile abandonara esta isla ó la regalara á extraños. 
cirse que sólo el vicio de gastar y derruchar nos lleva Me parece, desde luego, que es útil la conserva
hasta invertir dinero en una posesión que, sin pro-. ción del dominio sobre esa colonia, que nadie puede 

" 
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suponerla abandonada por el hecho solo de no estar 
oC'lpada materialmente por la autoridad de Chile; se 
mantiene siempre su posesión con el ánimo. 

Si alguien pretendiere derechos sobre ella, los hará 
valer; y entonces llegará el caso de saber si conviene 
ó no abandonarla. Mientras esto no suceda no po
demos venir á hacer declaraciones de este género á 
la Cámara, diciendo que la tome el primera que se 
presente. 

Es oportuno, señor Presidente, dejar constancia 
de esto que vengo sosteniendo, y bien establecidos 
los hechos, para que pu~da saberse de una manera 
precisa el alcance del debate habido. 

El señor GazitÚa.-Me felicito, señor Presi
dente, de que el seftor Ministro de Hacienda haya 
hecho estas declaraciones, porque yo me proponía 
manifestar á la Cámara que no es éste el momento 
oportuno de entrar á discutir la cuesti6n relacionada 
con el dominio de la Isla dc Pascua; mucho menos 
de ha~er declaraciones como las del honorable Di¡lll
tado por Cachapoal, cuando en realidad ha habido 
una potencia que ha pretendido 'disputarnos el do
minio ó tien13 pretensiones al de aquella isla. 

No es éste el caso de pronunciarnos sobre las ven
tajas 6 desventajas de tener colonia en medio del 
Pacífico: cuando se prespn te el proyecto de ley so
bre esta materia, manifestaré las raz(mes' que tengo 
para que Chile conserve el dominio de aquel pe
ñón. 

Ce1'rado el debate, se dió por aprobada la partida 
en la parle no objdada. 

Votada en 8Puuida la in'lil.:aci6n del se{¿f)l' lI1inistro 
de Oolonización para redacta¡' el ítem 2. o en la forma 
enunciada, resultó empate de 31 vutus por 31, quedan
dí! la votación para ser 1'epetida en la sesión si
guiente. 

El señor Rodrigu,e~ RO~(ts (Vicepresidente), 
-Se ha recibido un oficio del Honorable Senado 
con el que se remite un asunto discutido y aprobado 
allá en sesi6n secreta. Como este negocio es urgen
te, rogaría á la Honorable Cámara se sirviera pres
tar su acuerdo para pasarlo inmediatamente á comi
sión, la que puede ser citada para esta noche con el 
fin de que despache su informe á la brevedad posi
ble. 

.Acordado. 
Se suspende la sesión. 

Se suspendió la 8f!sión_ 

SEGUNDA HORA 

El señor Rodrígu,e~ Ro:.as (Vicepresidente)' 
~Continúa la sesión. -

Corresponde ocuparse ahora de las partidas del 
presupue~to de Relaciones Exteriores que han que
dado para segunda discusión. 

El 'señor Sem'etario.-Partida 3. a-Cuerpo 
Consujar. 

El señor J01'dán,-Voy á hacer breves obser
vaciones sobre un punto q1i.e se relaciona con esta 
partida. 

Yo la acepto tal como la ha propuesto el honora
ble Ministro; pero me parece conveniente que se 
envíen á la Cámara todos lus datos que haya relati
vos á los tratados comerciales qae se piensa celebrar 
con 108 diferentes paises; porque' hasta ahora me 

parece que nuestras producciones no encuentran fá
cil colocación en el extranjero. Nuestra agricultura 
casi no tiene dónde colocar sus productos, pues 
nuestros vinos apenas llegan al Perú; nuestro trigo 
exclusivamente á Inglati'l'ra y á Bolivia. Los vinos 
que interna Bolivi:t son casi todos france~es; los 
chilenos apenas se introducen en lllUy peqneña can
tidad. ::\Iientras tanto, señor, muc!lOs productos ar
gentinos entran á Chile sin pagar derecho alguno, y 
nuestros vinos son gravados en ese país con un peso 
por botdla. 

Deseaba llamar la atención del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores hacia la necesidad que hay de 
celebrar estos convenios comerciales á fin de que 
nuestros prodllctos, tanto agrícolas como industria
les, tengan fácil colocación fuera del país. 

Entrego estas brevísimas observaciones á la con
sideración del señor Ministro. 

El señor Ei'rá~ttrit.: (Ministro de Relaciones 
Exteriores.) -Me limitaré á repetir lo que en otras 
ocasiones he dicho en la Cámara, esto es, que nues
tros Ministros en el exterior ee preocupan constan
temente de obtener fácilidades para la colocación de 
nuestros productos, eon los Gobiernos ante los cua
les están acreditados_ No sé en este momento qué 
arreglos se hayan verificarlo con tal propósito; pero 
creo qne el horizonte no es tan turbio como 10 supo
ne Su Señoría. 

Respecto de Bolivia, rige el tratado ele tregua que 
conoce la Honorable Camara, en virtud dtJl cual en
tran á ese país 108 vinos y pro,iuctos de las manu
facturas df\ Chile con todas las facilidades apeteci
bles. 

El se liar Montt (don Pedro).-En varias oca
siones he oído repetir la observaci6n que acaba de 
ha~er el honorable Diputado por Caupolican, relati
va á :¡ue los productos chilenos son gravados con 
fuertes derechos en el extranjero, al paso que algu 
nos productos extranjeros entran á nuestro país sin 
pagar contribuci6n alguna., por lo cual, se dice, debe 
mas adoptar mediuas que restablehcan el equilibrio 
entre el gravamen qu~ufren nuestros productos en 
el extranjero y el que soportan los productos extran
jeros al entrar á Chile. 

Esta es una idea qne se generaliza mucho, señor, 
y debo llamar la atención hacia el hecho de que los 
gravámenes a:Iuaneros que experimentan nuestros 
productos en el extranjero, son los mismos que en 
calla nación pesan sobre lo.:: productos de los demás 
países, de morio que, aunque esa tarifa sea muy ele
vada, ello no significa un ataque á los productos 
chilenos, recargados lo mismo que los de las demás 
naciones, de tal manera que si una botella de vino 
chileno paga un peso por derecho de internación en 
la República Argentina, el vino francés, españJl ó 
italiano paga la misma contribución. 

Se elice que los animales que nos vienen de la Re
pública Argentina no sufren la menor gabela, pero 
esto se ha establecido por otra razón: á fin de que ob
teng,¡mos la carne barata y que nuestros agricultores, 
que tienen graneles potreros de pastos, puedan apro
vecharlos y hacer 8\1 negocio. Con este procedimieu
to se beneficia todo el mundo: los agl'icultores porque 
aprovechan sus pastos, que de otra manera perderían, 
y los pobres y el público en general porque de esa 
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manora obtienen la c:.wne más barata que en el caso 
d~ tener los animales internados que pagar derechos 
ue internación. 

He creírlo de mi deher llamar la atención hacia 
este hecho, á fin de que no prevalezca ulla opinión 
equivo'~ada, que puede influir ue~favorablemente en 
nuestras relaciones comerciales con la República Ar
gentina. 

Ce'-mdo el debat", se votó la pctrtida en la forma 
(~col'dada por el Senado y tué aprúbada po}' 59 ¡Jotos 
contm 6. 

El señor Rodríguez Rozcts (Vicepresidente). 
-Corresponde ahora discutir la partida 8.a del pre
sllpuesio del Culto, «Gastos variables.» 

El señor GonzlÍlez (don Juan Antonio).-No 
habiendo podido asistir á la sesión anterior, en que 
iba ~ ser discutida esta partida, había encargado á 
mi honorable amigo el Diputado por Limache for
mulara indicación para consultar en esta partida un 
ítem nuevo de 3,000 pesos destinado á la conclusión 
de la iglesia parroquial de Quirihue. Pero ya que la 
partida había '{ueuado para segunda discusión, aproo 
vecho la circunstancia de encontrarme presente para 
renovar la indicación á que me refiero. 

Hago esta petición á nombre de los vecinos de 
aquella localidad, que me han escrito en este sentido. 
Ultimamente he recibido también una comunicación 
del señor C'l1'a de la mencionada parroquia, en que 
me encarece la misma necesidad. 

Por mi parte, considero justo conceder esa suma, 
porque la necesidad es efectiva, porque hasta la fecha, 
mediante las erogaciones de los vecinos, se han cos
teado los trabajos de construcción, sin que el Fisco 
haya contribuido á ellos con un centavo. Es, pues, 
muy conveniente que la Cámara estimule el celo de 
los vecinos, haciendo que el Fisco contribuya por su 
parte á aquella obra, con tanta mayor razón cuanto 
que los vecinos son en general gente pobre. 

Pido, en consecuencia, á la Cámara que se sirva 
prestar su aprobación al ítem que he propuesto. 

El señor Jt¡lcha1·d. -Encuentro, señor Presi
dentll, q\\e se 'ha sufrido un error al dejar constancia 
de la indicación que tuve el honor de formular a 
propósito de esta partida. 

Mi indicación consistía en consultar un auxilio de 
52,500 pesos, á razón de 7,500, para cada uno de los 
seminarios de la República. 

Igualmente se ha omitido consignar una indicación 
que tuve el honor de proponer en la segunda hora 
de la sesión pasada, moditlcando la indicación del 
honorable Diputado por Valdivia, en el sentido de 
que se destinara la suma de 3,000 pesos en un ítem 
por separado para la iglesia de Valdivia. 

Hice presente que para esta inqicación contaba 
con el acuerdo del honorable Diputado por Valdiviaj 
consultándose otros 3,000 pesos aparte para la iglesia 
parroquial de Osorno. 

He hecho uso de la palabra sólo con el objeto de 
recomendar indicaciones que tuve ocasión de formular 
en una sesión anterior, para que se tomen en cuenta 
en el momento de votar. 

El señor Silva Vergal'a.-Yo también debo 
recordar á la Cámara que hice indicación para elevar 
los ítem 1 y 6, que consultan fondos para la cons
trucción de templos en la Diócesis de Santiago y 

Concepción, á quince mil pesos cada uno, y para que 
se incluyera un item de uos mil pesos destinado á la 
reparación de la iglesia del curato de Putú, y á este 
prop6sito refería al señor Ministro la necesidad que 
había de reparar aquella iglesia, á fill de que Su Se
ñoría se sirviera apoyar mi indicación. 

El señor Rod1'ignez Rozas (Vicepresidente). 
-Constan del acta las indicaciones que ha hecho Su 
Señoría. 

El señor Ortú~ctl·.-Debo hacer presente á la 
Cámara que en la indicación formulada por el que 
habla en una de las sesiones pasadas, hay un error 
de imprenta según la versión dada por los diarios. 

El señor Blwnco.-Lo mismo debo hacer notar 
á la Honorable Cámara respecto de una indicación 
que tuve el honor de formular: se ha incurrido en 
error en la publicación de esa indicación. 

El señor Ilo(l1'íguctt Rozas (Vicepresidente). 
-En el acta aparecen las indicaciones en la forma 
que las han hecho los honorables Diputados. 

El señor OSSct.-Voy á usar de la palabra sola
mente para decir que apoyo la indicación del hono· 
rabIe Diputado señor González, por cuanto es de 
estricta justicia que el FiRco contribuya á la termi
nación de la iglesia á que se refería Su Señoría. 

El señor Montt (don Enrique).-Yo propongo, 
señor Presidente, que la cantidad que había solicita
do para la construcción de una iglesia parroquial en 
Valdi via, se glose en este forma: 

Item (con el número correspondiente).-Para au
xiliar la construcción de ulla iglesia parroq\lÍal en 
Yaldivia, tres mil peROS. 

CoIho lo ha manifestado el honorable Diputado 
señor Richard, es efectivo que el Diputado por Val
di via estaba de aeuenlo con Su Señoría en dar esta 
forma al item. 

El señor Rod,.ig1te~ Rosa?- (Vicepresidente). 
-3AIgún señor Diputado desea hacer uso de la pala
braL. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Votaremos primero la partida en la forma propues

ta por el Senado, y en seguiua, como los ítem han 
sido modificauos por diversas indicaciones, votaremos 
estas sucesivamente. 

El señor TOC01'nctl (don Juan E.)-Yo rogaría 
al señor Presidente qle pusiese en votación primera. 
mente mi indicación que excluye á todas las demás. 

El sllñor Ilo(['ríguez Ilo~(ts (Vicepresidente). 
-Pero Su Señoría debe tener presente que sólo·al. 
gunas indicaciones son sub~idiariasj otras no. 

El señor EdwctTds (don Eduardo).-Yo creo 
que lo más conveniente es votar primero la indica
ción del señor Tocorual, porque aun cuando haya al. 
gunas que no tienen el carácter de subsidiarias, me 
parece que en realidad la mayor parte de ellas vienen 
á tener ese carácter. Si se aumenta el ítem para la 
Diócesis de Concepción, por ejemplo, la may;)r parte 
de 108 Diputados retirarían sus indicaciones, por 
cuanto estarían seguros de que el Obispo de Concep. 
ción tendda presentes las necesidades de cada locali. 
lIad y de cada curato, 

Yo, P'H mi parte, declaro que retiraría mi indica. 
ción si fuese aprobada la del honorable señor Tocor-

I 
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nal, y creo que en el mismo caso se encontrará la¡ El Reglamento establece que cuando los votos que 
mayor parte de mis honorables colegas. no se han tomado en cuenta no influyen en el resul-

E' señor Rodrigtr,e~ Rosa~ (Vicerresidentf). tado, la votación no se debe repetir. En el caso p~e
-De lllanera que Su SeñoIÍa desea que se vote la sent<', la indicación ha obtenido 35 votos en favor 
la indicación del señor Tocornal, antes que la partida y 29 en contra; y, sea que los dos votos (pe faltan 
aprobMla por el Senadu1 se agreguen á los 29 Y é~tu, alcancen á 31, sea que 

El señor Edwards (don Eduardo).-Nó: pri- se agreguen á los 35 y éstos pasen á ser 37, la indi
mero esa y después la indicación del señor TocornaJ. cación resultará siempre aprobada. OOllviene, pues, 

El señor Díaz Besoaín.-Me parece que pri- ahorrar tiempo y no repetir la votación inútilmente. 
meramente debe votarse la partida acordada por el El señor Ro(lríguez Rozas (Vicepresidente). 
Senado, que es la Cámara de origen, y nosotros de --Ouando tomó la palabra el señor Ministro iba yo 
bemos pronunciarnos en primer lugar sobre lo ¡¡pro- precisamente á leer el artículo del Reglamento á que 
bado por esa Oámara. Después venJda la indicación Su Señoría se ha referido. 
del señor Tocornal y por último las restante~. Corresponde votar las demás indicaciones parcia. 

El señor Rodl'igltez Ro~ltS (Vicepresidente). les ...... 
-Eso es cabalmente lo que he propuesto: que se El señor .J.lIac-Iver (Ministro de Hacienda).-
vote primero la partida aprobada por el Senado. bi\fe permite el señor VicepresidenteL. iNo se apro-

Puesta. en votación, f1¿é (¿p1'obada por 53 Vot08 bó la indicación del honorable Diputado por Yuugay 
contra 3. en el sentido de que ella excluía á todas las demá,1 

1<:1 señor Rodrigue't Rozas (Vicepresidente). El señor Rodrigue~ Roza.<; (Vicepresidente). 
-En votación la indicaci6n del hunorable Diputado -N 6, señor; hay inJicaciones que han sido hechas 
de Yungay. con el carácter de subsiJiarias y que quedan, por 

El señor Secretal'io.-La indicación del señor consiguiente, retiradas; pero }¡ay otras que no son 
Tocornal es para que se restablezcan en esta partirla subsiJiarias y que deben votarse. 
los ítem destinados á fábrica de templos eh la forma El señor Jordán.-La indicaci6n del señor To-
en que los consigna el presupuesto de 1892. carnal excluía á las demás. 

El señor JO¡'dán.-Desearía saber á cuánto El señur R011wro.-Yo voté la indicación del 
asciende el aumento con esta indicación. señor Tocornal en la inteligencia de que excluia á 

El señor Tocol'nal (don J:Jan Enrique).-EI las otras. 
año pasado se consultó en esta partida la cantidad El señor Rodríguez Rotta.<; (Vicepresid ~nte). 
de 149,000 pesos; ahora sólo se consultan 67,000, y -Pues votó en mala inteligencia Su Señuría ... Han 
yo pido que se deje la misma cantidad del añ'l pa- tenido cuidado especial los señores Diputados de 
sado; de manera que el mayor gasto que consu¡ta mi decirlo, cuando han hecho indicaciones subsidiarias. 
indicación sobre la rartida es de 82,000 pesos. El señor O .. ~sa.-El honorable Diputado por 

La indicaci6nfué aprobada por 35 votos contra 29. Itata ha formulado una indicación en favor de la 
El señor Jorclán.-Me parece que la votación iglesia de Quirihue, que dcbe votarse, en todo caso; 

f' ha sido mal proclamada, porque hay 66 señores Di· y en igual situaciÓn se encuelltran, si no me engaño, 
putados en la Sala... varias otras indicaciones. Yo creo que todas deben 

El señor Rodl'ígu,e~ Ro-:as (Vicepresidente). votarse. 
-En todo caso, los dos votos que faltan no altera El señor Rodrífluez Ro~as (Vicepresidente). 
rían el resultado de la votaciÓn. -i01ee entonces Su Señoría que yo he querido pro-

El señor J01·dán.-Pído que se repita la vota, ceder incorrectamente? He puesto en votación todas 
ci6n y que ella sea nominal. las indicaciones. 

El señor Rod;rigue~ Bo~as (Vicepresidente). El señor Ossa.-Nó, señor, no creo tal cosa; pOLO 

-tReclama Su Señoría de la votación~ el c0ntrario, tengo la sati~facción de ver que pienso 
El señor Jortlán.-No reclamo, pero pido que de un modo igual á Su Señoría. 

se vote de nuevo, sin insistir en que sea nominal. El señor Ga;;itúa,.-Yo, señor Presidente, suelo 
El señor Pleiteado.-Yo pido votación no· á veces tener muy buena memoria, y recuerdo que el 

minal. honorable Diputado por Y ungay, al formular su in· 
El señor Mac-lver (Minidro de Hacienda).- dicación en globo, la fundó en estas análogas cunsi

No cabe reclamaci6n ni repetición d:J esta votación; derúciones: 
ella es perfectamente buena, pues aunque falten dos «En vez de que sea la parroquia de cada pueblo 
votos, lo que tampoco está bien averiguado, ellos no la que subvenga á sus necesidades, que las atienda 
influirán en el resultado. más bien el cuerpo llamado á vigilarlas todas, la au 

El señor Rodríguez Rozas (Vicepresidente). toridad á que están todas sometidas.» 
-ilnsi~te el honorable Diputado de Caupolicán en Hizo entonces Su Señoría su indicación para res-
pedir que se repita la votación? tablecer la partida 8.a en la forma que tenia en el 

El señor Jordán.-No insisto, puesto que los presupuesto último, es decir, con 82,000 pesos más. 
dos votos no van á influir. Según las mismas expresiones del señor Diputado, 

El señor Pleiteado. -A mí me parece, señ'l)' con su indicación quedaban excluidas las restantes. 
Presidente, que no debemos tener en cuenta si esos El señor Wallr.er Mal'tinez (don J()aquín). 
dos votos van ó no á in:tluir en el resultado, sino que - ... y ese mismo va á ser el resultrldo de la vota
debemos procurar que lo que se proclama sea el re- ción ... 
flejo de la verdadera votación_ El señor Ga~itúa.-Permítame Su Señoría. 

El ¡¡eñor Mac-l'ver (Ministro de Hacienda).- -En virtud del Reglamento, el señor Presidente puso 
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en votación la illdicación más comprensiva, Bien 
pueden los señores DiputoJ.dos, antes ó l1espués de 
el!~, haber h',cho otras por uno ó más millones de 
peso>,; pero yo insisto en sostener q Lle, aprobatla 
tic¡ aGila, L\~ d~lllás indicAeiones carecen de valor y 
dehen entencler."e retit'adas, 

El señor Iliclu:t,rd.-Yo creo, señor Pfesidente, 
que, si puede haber eluda en la parte referente á la 
fábrica de t0mplos, y 3i las indicaciones '1118 á ella so 
f,rioren pueden votarse ó no; respedo de las illdica 
Ci·'!H'·' q\le están fl1era de ese obj"to la tiwla llO cabe, 
y p"r tanto, ostimo que debe votarse h inuicación 
'lue he t i3l1i,lo el honor <le hacer en favor de todos 
bs seminarios do Lt República. 

El stlüor Tocornal «Ion Juan E.)-Creo que 
mi~ p,tlabras, ¡jl f,)rmular mi indio.ación, fueron estas: 
aprobarla mi indicaci6n, quedarían excluidas las de
lllá~, cntencliéndoselas rechazadas. Esa fué; al menos, 
mi idoa. 

1.'1 obs0'l'vación del honorable Dipntado por Osomo 
es, !lO obst::lllte, ll,lli"'y exaeta: aprobada mi indicación 
no quedan, por cM, rechaz>H!as ni exclnidas las qne 
se rcUeren á anxílios á los seminario~. 

El Reñor Ri80prttrón.-Yo recuerdo que hice 
UIla indicación después de la del honorable Diputado 
por Yung:\y, y dij,-: 'l pesar de esa indicación, pido 
tal canti,hl para ha i:.,l,]sias de lI1n!chón y de N ad
nliento. C:'co, [lne:<, qae tengo perfeeto derecho para 
pedir que esa ii!;)ic;:J'.ió;) &;(~ vote. 

El Sciwl' Ro:l!'iffue,1; Rm:fts (Vicepresidente). 
-Yo Q~tf)y d~~ n(~Ut':i"{O con Su Señoría en creer que 
su indicaci6il )lO ticué' d cal'áGter de subsidiaria, como 
no h t.iener, lll\Hlha, dtms que fueron hechas después 
ele la eld 80ll0l' D:puta,lo por Yllngay; á mi juicio, 
sólJ tic:¡en e: cadtct..Jl' lle subsidilHias y deben enten· 
dcrce retirirlus aqueilas indicaciones que sus autorcs 
fonnulnl'on con tal carfwter. 

El SÚí'll' ~lfac-Clu1·e.-Yo hahía tenido el ho
nor de pl"'FotBr, por oncargo del honorable Diputado 
por Itat", una indicación. 

El 2rcr¡,l' Rm.l)'¡!¡ue~ ROijas (Vieeprcsidente), 

S. E. DE D. 

-lAl !lcaba de repetir hace poco el mismo señor 
Diputado. 

El señor 1I1lw-Clure.-Pero, como se ha aproo 
bado la del señor Diputado por YUllgay y la que yo 
había formulado cs subsi,lial'ia, no insisto en ella y 
mc limito á pellir que, ein aumentar la partilln, se 
saq1lP1l de ella los tres mil pesos á qne mi anterior 
indicación se refería. 

Se Ili,; l(~ indicaci-5n po)' 1,etirrula. 
Plw~t((, en 1JotadóII la in'li::aciún del señal' Risopa. 

irún, (/liS desechada p(lr 51 votos contra 15, 
fie ¡msa en 1)o!adón ltt ú¡,.licación del $8í10/' Jorddn, 

El sellOr J01'dún.-Esta indicación no tiene 
I'nzl)1\ lle ser yo, desde que se ha aprobado la del 
señor Diputado por Yungay, según la cual la partida 
se distribuirá atendiendo á las necesidades de cada 
parroquia: parece más cürrecto que sean los obispos 
quienes atien'dan á las necesidades de las parroquias 
de H1S c1ióceais, 

Se di,) P(l1' ,'etirada la indicación. 
Asi mi"111f1 se dieron lJo)' retiradas, tÍ petid@n de sus 

aut01'8s, las de los 881101'e8 Lisúoa y Silva Vergam. 
S8 puso en votación la siguiente indicación del se· 

1"/'0'1' Richard: 
Para Sl1stl tnir el ítem 8 por el siguiente: 

Item ... Para auxilio ele los seminarios 
cOllcilial'C8, á rozón de 7,500 pe
SOIi para cada uno de los semina· 
rios de Copi¡,pó, Serenn, Valpa
r~í'io, Santiago, Talea, Concep-
ción y AneuJ ............... , ...... Jp 52,500 

Filé deseehada por 5.1 votos contra 15. 
m señor n$t'lrirl1.W:;; Bo:,:as (Vicepresidente). 

--Como ha dado la hom, las demás indicaciones se 
votaran en 111 ~sión próxima. 

Se levanta la sesión, 

Se levctnt6 l(l sesió]I, 

RICARDO CRUZ COlm, 
Redactor. 
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